
COMUNICACIONES " '9-CAPUFE 

CARÁTULA DE VALIDACIÓN DE VIGENCIA 

Cuernavaca, Mor; a 23 de abril de 2024. 

Se hace referencia al inciso AJ del Procedimiento para la validación de la vigencia de las normas 
internas y transversales en el Sistema de Administración de Normas Internas de la APF (SAN!}. 

Con fundamento en los artículos 59, fracciones V y IX, de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales, artículo octavo, fracciones X y XIII, del Decreto que Reestructura la Organización y 
Funcionamiento del Organismo Público Descentralizado Caminos y Puentes Federales de Ingresos 
y Servicios Conexos (CAPUFE}, publicado el 2 de agosto de 7985 en el Diario Oficial de la Federación, 
modificado el 24 de noviembre de 7993 y 74 de septiembre de 7995, así como, el artículo 22, fracciones 
XIV, XV y XXXVIII, del Estatuto Orgánico de CAPUFE, y su reforma publicada el 04 de marzo del 2022, 
en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables, el documento normativo: Manual del Comité 
de Bienes Muebles de CAPUFE, registrado en el inventario de Normas Internas Administrativas de 
Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos, se encuentra vigente y es aplicable 
de acuerdo con lo establecido en el mismo, toda vez que el Manual establece las atribuciones y 
funciones de cada uno de los integrantes que forman parte del Órgano Colegiado para dar 
seguimiento y en su caso, autorizar la desincorporación patrimonial de bienes muebles en estado de 
desechos, la donación de bienes muebles, así como la disposición final (transferencias, traspasos, 
enajenación y destrucción) y baja de bienes muebles que formen parte del patrimonio del 
Organismo. 

Por lo anterior, Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos, valida la vigencia 
de la norma interna administrativa: 
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